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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7976 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍCASE la firma de Adenda por la cual, la MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO, se adhiere al Acta Constitutiva de la RED 

IBEROAMERICANA DE MUNICIPIOS POR LAS INFANCIAS, 

representada por el Vicepresidente UIM para el Cono Sur y Consejero Director 

UIM Argentina, Daniel Cardozo, y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

SAN FRANCISCO, representada por el Sr. Intendente, Dr. Damián Javier 

Bernarte, mediante la cual las partes se comprometen a promover la colaboración 

de iniciativas afines a la protección, promoción y garantía de los derechos de las 

infancias, así como a facilitar la interacción entre municipios y territorios de 

Iberoamérica para  mejorar las políticas públicas locales en materia de infancias. 

Se adjunta adenda firmada como Anexo I y Acta Constitutiva de la Red 

Iberoamericana de Municipios por las Infancias como Anexo II, que forman 

parte integrante de la presente Ordenanza. 

Art. 2º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 



 

 


